Contenido

ANTECEDENTES	1
DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN	1
a) Solicitud de información	1
b) Respuesta del Sujeto Obligado	2
DEL RECURSO DE REVISIÓN	3
a) Interposición del Recurso de Revisión	3
b) Turno del Recurso de Revisión	3
c) Admisión del Recurso de Revisión	3
d) Informe Justificado del Sujeto Obligado	4
e) Manifestaciones de la Parte Recurrente	5
f) Cierre de instrucción	5
CONSIDERANDOS	6
PRIMERO. Procedibilidad	6
a) Competencia del Instituto	6
b) Legitimidad de la parte recurrente	6
c) Plazo para interponer el recurso	6
d) Causal de Procedencia	7
e) Requisitos formales para la interposición del recurso	7
SEGUNDO. Estudio de Fondo	8
a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado	8
b) Controversia a resolver	11
c) Estudio de la controversia	12
d) Conclusión	22
RESUELVE	23

	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	08617/INFOEM/IP/RR/2025 
	

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	
	

	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan
	

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez
	






	Recurso de Revisión:
	08617/INFOEM/IP/RR/2025 

	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez


[image: ]



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08617/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207225653]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc207225654]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc207225655]a) Solicitud de información
El siete de julio de dos mil veinticinco[footnoteRef:1], LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00194/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información: [1:  Si bien, se registró el seis del mismo mes y año, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente.] 


“cual es la calidad de agua potable que se suministra a la poblasion de Teoloyucan”.

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207225656]b) Respuesta del Sujeto Obligado
El diez de julio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

o Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, México a 10 de Julio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00194/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 163, artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública remitida del área generadora de la información. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX Copia textual de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en letra cursiva.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESP-OPD-194.pdf: Archivo que contiene oficio firmado por el Subdirector de Operación y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, mediante el cual entrega el artículo 6 párrafo II de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios vigente y refiere que la calidad del agua dependerá del uso que se le vaya a dar, por ende así se determina el estándar de calidad.

[bookmark: _Toc207225657]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc207225658]a) Interposición del Recurso de Revisión
El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 08617/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
“no dan respuesta correcta, no dan informasio deven aprender a leer.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“leean bien”

[bookmark: _Toc207225659]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc207225660]c) Admisión del Recurso de Revisión
El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225661]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El once de agosto de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, en el cual expresó lo siguiente:

· INFORME-RR-00194.pdf: Informe que remite la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual entrega la respuesta del servidor público habilitado.

· RESP-RR-00194.pdf: Oficio firmado por el Subdirector de Operación y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, mediante el cual informa que de conformidad con el articulo 12 y 59 fracciones I, II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta a lo solicitado le informo que el agua que se suministra al municipio es de composición variada y es distinta según la zona. la fuente de agua que abastece, pero en términos generales se considera aceptable, los pozos federales ya cuentan con la cloración por parte de CONAGUA (Comisión Nacional del Agua). Adjunto bitácora de cloración de agua e informe de fecha trece y veintisiete del mes de diciembre año 2024 del último estudio que se realizó en el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) del municipio de Teoloyucan correspondiente a los pozos de Villas, Zimapán, Guadalupe, Providencia y San Jorge

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veinte de agosto de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225662]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc207225663]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.





[bookmark: _Toc207225664]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc207225665]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc207225666]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225667]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc207225668]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diez de julio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el dieciséis de julio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225669]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225670]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc207225671]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc207225672]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc207225673]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

· Cuál es la calidad de agua potable que se suministra a la población de Teoloyucan

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Subdirector de Operación y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, mediante el cual entrega el artículo 6 párrafo II de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios vigente y refiere que la calidad del agua dependerá del uso que se le vaya a dar, por ende así se determina el estándar de calidad.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de la negativa de entrega de información, por lo cual, el estudio se centrará en determinar si la información entregada corresponde a lo solicitado por la parte recurrente.

Cabe destacar que el vía de manifestaciones el Subdirector de Operación y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, informa que de conformidad con el articulo 12 y 59 fracciones I, II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el agua que se suministra al municipio es de composición variada y es distinta según la zona y la fuente de agua que abastece, pero en términos generales se considera aceptable, los pozos federales ya cuentan con la cloración por parte de CONAGUA (Comisión Nacional del Agua). Adjunto bitácora de cloración de agua e informe de fecha trece y veintisiete del mes de diciembre año 2024 del último estudio que se realizó en el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) del municipio de Teoloyucan correspondiente a los pozos de Villas, Zimapán, Guadalupe, Providencia y San Jorge.

[bookmark: _Toc207225674]c) Estudio de la controversia
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en EL SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Precisado lo anterior, de una revisión al expediente que nos ocupa dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que en el apartado de requerimientos; el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al Subdirector de Operación y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, para que atendiera la solicitud de información por ser el área habilitada para responder. 

Bajo esa tesitura, el Manual de Organización Dirección General de Desarrollo Económico, dispone que el servidor público habilitado de dicha área tiene las atribuciones siguientes: 

SECCIÓN SEXTA
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
Artículo 57.- La Subdirección de Operación y Mantenimiento, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Subdirector o Subdirectora de Operación y Mantenimiento, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director General o Directora General quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:

I. Coordinar y planificar la operación y mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura hidráulica con la que el municipio presta los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y reusó del Municipio;
II. Establecer las normas y criterios técnicos, a los que deberá sujetarse la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
III. Verificar que se dé seguimiento a los reportes de afectaciones al sistema de drenaje y alcantarillado, así como supervisar su reparación, asegurando estándares de calidad durante este proceso;
IV. Recibir, administrar, medir, vigilar y distribuir el agua en bloque;
V. Establecer un programa de recarga de hipoclorito de sodio y reactivos a las fuentes de abastecimiento de agua potable y saneamiento que lo requieran;
VI. Emitir opinión técnica y colaborar con la Jefatura de Comercialización en la elaboración y expedición de dictámenes de factibilidad de servicios para uso doméstico y para el caso de dictámenes de factibilidad para dotación de nuevos desarrollos urbanos, industriales y de servicios, así como su conexión a los sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento deberá colaborar y emitir opinión técnica a la dirección general;

Es así como podemos concluir, que el turno realizado por el Titular de Transparencia resulta eficaz, pues el Subdirector de Operación y Mantenimiento es el responsable de garantizar el correcto funcionamiento de la infraestructura hidráulica y sanitaria del municipio, mediante la planeación, operación y supervisión de las redes de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como de pozos, tanques y estaciones de rebombeo, además entre sus funciones se encuentran coordinar y ejecutar obras de conexión, mantenimiento preventivo y correctivo, verificar el estado de la infraestructura, supervisar el monitoreo en temporada de lluvias para prevenir contingencias, y llevar a cabo la macro medición de agua en coordinación con instancias como la CAEM y la CONAGUA. Además, colabora con las áreas de Comercialización y Jurídica para la instalación, cancelación o restricción de servicios según corresponda, y tiene la obligación de cumplir con la normatividad aplicable y las disposiciones que le sean encomendadas por la Dirección General.
En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Atento a lo anterior, derivado de la solicitud de información (en la que se resuelve), se aprecia en el sistema SAIMEX, que el Subdirector de Operación y Mantenimiento del Sujeto Obligado, entregó la siguiente información:

[image: ]

Como se puede apreciar, este servidor público habilitado se pronunció de manera general relativo al contenido del agua potable y que la calidad de esta dependerá del uso que se le requiera dar; sin embargo de la solicitud de información, LA PARTE RECURRENTE se pronunció solicitando la calidad del agua potable que se suministra a la población, siendo claro que quiere conocer la calidad agua que se utiliza para uso de los pobladores siendo esta potable, por ende la respuesta otorgada resulta ambigua y no colma lo solicitado.

 No obstante lo anterior, en vía de manifestaciones el Subdirector de Operación y Mantenimiento, expuso que el agua que se suministra al municipio es de composición variada y es distinta según la zona y la fuente de agua que abastece, pero en términos generales se considera aceptable, los pozos federales ya cuentan con la cloración por parte de CONAGUA (Comisión Nacional del Agua) y Adjunto bitácora de cloración de agua e informe de fecha trece y veintisiete del mes de diciembre año 2024 del último estudio que se realizó en el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) del municipio de Teoloyucan correspondiente a los pozos de Villas, Zimapán, Guadalupe, Providencia y San Jorge, como se advierte a continuación:

[image: ]
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De las imágenes entregadas, se puede advertir dos bitácoras de cloración de agua realizados en el mes de diciembre de dos mil veinticuatro que realizo el SUJETO OBLIGADO, donde revela el contenido y pasos para la cloración de agua de dos pozos; sin embargo, no se advierte que pueda colmar la pretensión del LA PARTE RECURRENTE, pues no da a conocer la calidad del agua potable que se suministra a la población de Teoloyucan.

Así, por principio de cuentas y del análisis de la solicitud de información pública de mérito, se advierte que EL RECURRENTE no precisó periodo por él que requería la información, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera que se debe suplir la deficiencia presentada en la solicitud de acceso a la información, determinando que lo solicitado por el particular corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del siete de julio de dos mil veinticuatro al siete de julio de dos mil veinticinco (Siendo aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales[footnoteRef:2]). [2:  “Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”] 

Asimismo, se observa que EL RECURRENTE no especificó con claridad el tipo de documento que solicitaba, limitándose a referir que requería saber la calidad del agua potable que se suministra a la población de Teoloyucan; no obstante, aun cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información solicitada. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
En primer término, es importante acotar a que se refiere con agua potable, la cual la podemos encontrar en la NOM-127-SSA1-2021, donde se define como “Agua potable: agua que por cumplir con las características físicas, químicas, organolépticas y microbiológicas establecidas en esta Norma, es apta para consumo humano.”, debe mencionarse que existen diversas Normas Oficiales Mexicanas (NOM) sobre agua potable, las cuales son regulaciones técnicas que establecen las características que deben reunir los procesos o servicios cuando estos puedan representar un riesgo a la seguridad o salud de las personas.
Las NOM son aprobadas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades (CCNNPCE) y se publican en el Diario Oficial de la Federación.
En México, en materia de tratamiento del agua existen Normas Oficiales Mexicanas y leyes, como la Ley de Aguas Nacionales, que ayudan a regular el aprovechamiento de las aguas, que también regulan la distribución, control y preservación del mismo. La entidad que ve que se cumpla esta ley es la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).
Cabe puntualizar que EL SUJETO OBLIGADO, como responsable de la regulación del agua potable y los requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante su manejo, transporte y distribución como se establece en las siguientes NOM:


Las cuales se mencionan en la siguiente tabla:
	NORMA
	NOMBRE OFICIAL
	DEFINICIÓN

	NOM-127-SSA1-2021
	Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad del agua y tratamientos a que debe someterse.
	Establece los parámetros físico-químicos, organolépticos y microbiológicos (arsénico, plomo, flúor, coliformes, E. coli, turbidez, pH, dureza, etc.) que debe cumplir el agua destinada a consumo humano.

	NOM-230-SSA1-2002
	Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante su manejo, transporte y distribución.
	Regula la desinfección, cloración, operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable. Garantiza que el agua no se contamine en su conducción o almacenamiento.

	NOM-179-SSA1-1998
	Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de abastecimiento público.
	Establece cómo se deben tomar muestras de agua, la frecuencia del muestreo, qué laboratorios pueden analizarlas y cómo reportar resultados para vigilancia sanitaria.


En conclusión, las normas fueron creadas con los fines siguientes, NOM-127 (límites que hay que cumplir), NOM-179 (cómo, dónde y con qué frecuencia muestrear en distribución) y NOM-230 (requisitos sanitarios del sistema), por ende, el OPDAPAS está obligado a contar con análisis de calidad del agua (de fuente, post-tratamiento y en red), mantener registros y ejecutar acciones correctivas para garantizar la potabilidad del agua que distribuye en Teoloyucan. Además, debe mencionarse que dichas normas son de observancia obligatoria en el territorio nacional para los organismos responsables de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados.
Finalmente, de acuerdo a la NORMA Oficial Mexicana NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua (ya citada con antelación).
El Organismo responsable del sistema de abastecimiento de agua debe:
5.4 Establecer y documentar un procedimiento de operación, el cual describa de manera detallada como se realiza cada una de las operaciones aplicadas para la potabilización, con el fin de garantizar el cumplimiento de esta Norma. 
5.5 Establecer y documentar un programa de control analítico de la calidad del agua, el cual señale los sitios de muestreo, los parámetros de control, la frecuencia de su monitoreo y análisis. 
5.5.1 Los parámetros de control serán aquellos que una vez analizados en la caracterización, se encuentren dentro del 10% por debajo, igual o por arriba del límite permisible establecido en la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 (ver inciso 2.1 de esta Norma).
De lo antes expuesto, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no colma lo peticionado por EL RECURRENTE, ya que existe fuente obligacional para generar información con base en las NOM-127-SSA1-2021, NOM-230-SSA1-2002 y NOM-179-SSA1-1998; en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda de la información para que el servidor público habilitado que proporcionó la respuesta primigenia (Subdirector de Operación y Mantenimiento), se pronuncie al respecto y entregue en versión pública, de ser procedente, los documentos que acrediten la calidad de agua potable que se suministra a la población de Teoloyucan del siete de julio de dos mil veinticuatro al siete de julio de dos mil veinticinco, de conformidad con las NOM aplicables, reseñadas con antelación.
[bookmark: _heading=h.5kxe9w9cl6ji][bookmark: _heading=h.v2eq9ubrjnw8][bookmark: _Toc207225675]d) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega lo siguiente:
· Los documentos que acrediten la calidad de agua potable que se suministra a la población de Teoloyucan del siete de julio de dos mil veinticuatro al siete de julio de dos mil veinticinco.
Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.l45btf39lvop][bookmark: _Toc207225676]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00194/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 08617/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, los documentos en versión pública, donde conste lo siguiente:

· Los documentos que acrediten la calidad de agua potable que se suministra a la población de Teoloyucan del siete de julio de dos mil veinticuatro al siete de julio de dos mil veinticinco.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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